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Al margen superior un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- 2018-2024, y un 

logotipo que dice: Morelos Anfitrión del Mundo 

Gobierno del Estado 2018-2024. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE LICITACIONES Y 

CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

CONVOCATORIA 003 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 

del Estado de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, 

cuyas Convocatorias que contiene las bases de 

participación se encuentra disponible para su consulta 

y obtención en las oficinas de la Dirección General de 

Licitaciones y Contratación de Obra Pública, ubicada 

en Av. Universidad número 25, colonia Chamilpa, C.P. 

62130, Cuernavaca, Morelos, en un horario de 09:00 a 

16:00 hrs., desde el día de publicación de la presente 

y hasta el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones. 

No. de Licitación: SOP-DGLCOP-OP-LP-013-2020 

Descripción general de la 

obra: 

Adecuación Reparación y 

Mantenimiento de las Instalaciones 

del Edificio de Conciliación y 

Arbitraje en la calle Fco. Leyva no. 5 

Cuernavaca, Morelos, 2da. Etapa 

Lugar donde se llevaran a 

cabo los trabajos: 

Localidad: Cuernavaca 

Municipio: Cuernavaca 

Fecha de publicación: 29/07/2020 

Visita a instalaciones: 03/08/2020        10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones: 04/08/2020        10:00 hrs. 

Presentación y apertura de 

propuestas técnicas: 
13/08/2020        10:00 hrs. 

Apertura de propuestas 

económicas: 
20/08/2020        10:00 hrs. 

Fallo: 27/08/2020        10:00 hrs. 

Fecha estimada de inicio: 07/09/2020 

Plazo de ejecución: 45 días naturales 

No. de Licitación: SOP-DGLCOP-OP-LP-014-2020 

Descripción general de la 

obra: 
Rehabilitación de Edificio Victoria 

Lugar donde se llevaran a 

cabo los trabajos: 

Localidad: Cuernavaca 

Municipio: Cuernavaca 

Fecha de publicación: 29/07/2020 

Visita a instalaciones: 03/08/2020        10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones: 04/08/2020        12:00 hrs. 

Presentación y apertura de 

propuestas técnicas: 
13/08/2020        12:00 hrs. 

Apertura de propuestas 

económicas: 
18/08/2020        12:00 hrs. 

Fallo: 21/08/2020        12:00 hrs. 

Fecha estimada de inicio: 28/09/2020 

Plazo de ejecución: 31 días naturales 
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No. de Licitación: SOP-DGLCOP-OP-LP-015-2020 

Descripción general de la 

obra: 

Construcción de Segunda Etapa del 

Plantel CONALEP Jiutepec Calera 

Chica, municipio de Jiutepec, 

Morelos. 

Lugar donde se llevaran a 

cabo los trabajos: 

Localidad: Jiutepec 

Municipio: Jiutepec 

Fecha de publicación: 29/07/2020 

Visita a instalaciones: 03/08/2020        10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones: 04/08/2020        14:00 hrs. 

Presentación y apertura de 

propuestas técnicas: 
13/08/2020        14:00 hrs. 

Apertura de propuestas 

económicas: 
20/08/2020        12:00 hrs. 

Fallo: 27/08/2020        11:00 hrs. 

Fecha estimada de inicio: 07/09/2020 

Plazo de ejecución: 100 días naturales 

 El acto de presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas, así como la junta 

de aclaraciones y el punto de partida para la visita al 

sitio de realización de los trabajos, se llevará a cabo 

en las en las Oficinas de la Dirección General de 

Licitaciones y Contratación de Obra Pública, ubicada 

en Av. Universidad número 25, colonia Chamilpa, C.P. 

62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horario 

establecido en cada procedimiento. Los licitantes 

participantes, deberán acudir con cubre bocas y 

guantes a dichos eventos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar 

(se) la(s) proposición(es) será(n): español. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse 

la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra. 

 Se otorgará el 30% anticipo para el inicio de 

trabajos. 

 Para la obtención de las bases, las empresas 

interesadas solicitaran mediante oficio, una revisión de 

la siguiente información con el fin de verificar que 

cuentan con la experiencia, capacidad técnica y 

financiera que se requiera para participar en la 

Licitación de acuerdo con las características de la obra 

y que se encuentran en aptitud de adquirir las bases: 

- Documentación que compruebe su experiencia 

o capacidad técnica en los términos de la fracción VIII 

del artículo 28 de la presente Ley. 

- Acta constitutiva y modificaciones o 

identificación, en su caso, según su naturaleza 

jurídica. 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir 

verdad, de no encontrarse en los supuestos del 

artículo 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos. 

- Haber cumplido con las obligaciones fiscales, 

según artículo 32-D, del Código Fiscal de la 

Federación, debiendo presentar documento 

actualizado expedido por el SAT, en el que emita 

opinión positiva sobre el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales. Las personas físicas o morales 

que no estén al corriente de sus obligaciones fiscales 

no podrán participar en este procedimiento de acuerdo 

a lo estipulado en la regla mencionada. 

- La capacidad financiera podrá ser demostrada 

con el capital contable de la declaración fiscal del 

ejercicio anterior o el estado financiero firmado por un 

contador independiente de la empresa 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir 

verdad, que no se encuentra inhabilitado por 

resolución de la Secretaría de la Función Pública. 

De conformidad al artículo 29 de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Relacionados con la Misma del 

Estado de Morelos. 

 Los criterios generales para la adjudicación 

del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, se adjudicará el Contrato a la persona 

que, entre los concursantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas, requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente 

con la experiencia necesaria para la ejecución de los 

trabajos. Si una vez considerados los criterios 

anteriores resulte que dos o más proposiciones 

satisfacen los requerimientos de la convocante, el 

Contrato se adjudicará de entre estos oferentes a 

quien presente la proposición cuyo precio sea el más 

bajo.  

 Origen de los recursos: Recursos Fiscales, 

Ingresos Propios 2020 y Programa de Inversión 

Pública Estatal (PIPE) FIDECOMP 2020 EDIF. 

VICTORIA. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en 

las bases de Licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Cuernavaca, Morelos, a 27 de julio de 2020. 

Ing. Leticia Nolasco Ortigoza 

Encargada del Despacho de la Secretaría de Obras 

Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos  

Rúbrica. 
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Lic. Grethel Nancy Streber Ramírez 

Directora General de INEEA 

Rúbrica.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACIÓN  

DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL  

PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

NÚMERO EA-IT15-2020 

De conformidad con la Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Internacional presencial bajo la cobertura de Tratados número EA-IT15-2020, cuyas bases de participación 

están disponibles para consulta en Internet: http://compras.morelos.gob.mx/transparencia/licitaciones, o bien en: calle 

Gutemberg esquina Juárez, número 2, Edificio Vitaluz, 3er. y 4to. piso, colonia Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, 

Morelos; con teléfono 01 (777) 329-22-00, ext. 1283, 1291 y 1293, los días del 29 de julio al 21 agosto del 2020 de las 

8:00 a 15:00 horas. 

Carácter, medio y No. de Licitación: 
Licitación Pública Internacional Presencial Bajo la Cobertura de Tratados 

Número EA-IT15-2020, plazos normales. 

Objeto de la Licitación: 
Referente a la adquisición de equipo de cómputo y de tecnología de la 

información para la Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en: 

http://compras.morelos.gob.mx/transparencia/licitaciones 

29 de julio de 2020 

Fecha y hora de la junta de aclaraciones: 21 de agosto de 2020, 10:00 hrs. 

Fecha y hora para la visita a instalaciones/ Entrega de muestras: De acuerdo a bases 

Fecha y hora para la presentación y apertura de proposiciones: 27 de agosto de 2020, 10:00 hrs. 

Fecha y hora para emitir el fallo: 15 de septiembre de 2020, 10:00 hrs. 

Costo de bases: 

$1,800.00 debiendo realizar el pago en la Institución Financiera “HSBC 

México, S.A.” en la cuenta correspondiente, mediante el Formato RAP que 

provee el mismo banco y con el número de Convenio 1626. Para efectuar 

el trámite deberá de remitirse a la página de internet: 

http://contraloria.morelos.gob.mx/compranet/pago-de-bases-licitacion. En 

el caso de pagar en la Coordinación de Políticas de Ingresos, ubicada en 

Boulevard Benito Juárez esquina Himno Nacional S/N, Col. Las Palmas, 

Cuernavaca, Morelos, C.P. 62050, Tel. 01 (777) 318 91 23; 310 09 21 ext. 

127. El costo será de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 

Monto de garantía de la seriedad de las propuestas: 
5% del monto total de la propuesta económica, cuya vigencia será de 90 

días naturales, contados a partir de la presentación de la misma. 

Anticipo: No se otorgará anticipo. 

No podrán participar en presente procedimiento: 

Las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 40, fracción 

XVI de la Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, y Prestación de 

Servicios del Poder Ejecutivo del estado Libre y Soberano de Morelos. 

Podrán asistir: 

Quienes cumplan con los requisitos del artículo 39, fracción IX de la Ley 

Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, y Prestación de Servicios del Poder 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 29 de julio de 2020. 

ATENTAMENTE 

C. EFRÉN HERNÁNDEZ MONDRAGÓN 

DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS 

PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 

RÚBRICA. 
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Al margen superior izquierdo una toponimia que 

dice: Ayuntamiento 2019-2021.- Cuernavaca. Un 

logotipo que dice: Juntos Haremos Cuernavaca.  

FRANCISCO ANTONIO VILLALOBOS ADÁN, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES, 

SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, EN EL EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LOS 

ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 110, 112 

Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 38, 

FRACCIÓN III, 41, FRACCIÓN I, 60, 63, 64 DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

La violencia contra las mujeres es considerada 

como un problema social en el que afecta no sólo en 

la vida privada, sino en la vida laboral y pública de las 

mujeres, adolescentes y niñas, siendo un problema de 

interés, responsabilidad y competencia de Gobierno, 

recientemente con las disposiciones de la Autoridad 

Federal en materia de salud, se puso a la población en 

un confinamiento voluntario, en el cual en muchos de 

los casos, esto representó un crecimiento considerable 

hacia la violencia contra la mujer. De acuerdo al 

registro y actualización del Banco Nacional de Datos e 

Información sobre Casos de Violencia contra las 

Mujeres, reportó que tan sólo en un mes (18 marzo al 

20 de abril 2020) se registraron más de 4,500 casos 

de víctimas de violencia en nuestra ciudad capital, de 

igual manera, la Secretaría de Seguridad Pública del 

municipio de Cuernavaca, informa que ha atendido 

152 auxilios por vía C5, del 23 de marzo al 15 de 

mayo de la misma anualidad. 

El Sistema Estatal para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia a las Mujeres por 

sus siglas SEPASE, elaboró el Plan Estatal de 

acciones emergentes para garantizar la atención y la 

seguridad a las mujeres, adolescentes y niñas en 

situación de violencia durante la contingencia por el 

Covid-19, mismas que fueron publicadas en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de 

Morelos, número 5807, de fecha 9 de abril del año en 

curso. En él se establecen 21 acciones emergentes 

para garantizar la atención a las mujeres en este 

periodo de contingencia. 

En este mismo tenor la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado 

de Morelos, establece que el Estado y los Municipios 

implementarán políticas públicas con el fin de erradicar 

la violencia en el ámbito de la comunidad, como una 

práctica que atenta contra los derechos de las 

mujeres. 

Cabe señalar que esta Administración de 
acuerdo a los Ejes Estratégicos de Gobierno, está 
convencida de que la institucionalización de la 
capacitación constante es un eje primordial para el 
buen desempeño de la Administración Pública, tan es 
así, que desde sus primeros meses se ha recibido 
capacitación en el marco de una Vida Libre de 
Violencia hacia las Mujeres. De esta manera los 
servidores públicos del Ayuntamiento de Cuernavaca 
se convierten en aliados competentes en el tema, para 
la aplicación de dicho Plan Municipal ya que con su 
conocimiento podremos realizar proyectos, replicar y 
ampliar las acciones, y el apoyo que garantice los 
derechos a las mujeres que se encuentren en 
situación de violencia, con perspectiva de género. 

Si bien, nuestro Instituto de las Mujeres de 
Cuernavaca, realiza con todo el esfuerzo y 
profesionalismo su labor de manera virtual, e incluso 
brinda apoyo psicológico, es necesario redoblar los 
esfuerzos para prevenir, atender, sancionar y erradicar 
las acciones en contra de la mujer. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este 
Cuerpo Colegiado tiene a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO 
SO/AC-287/11-VI-2020 

POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN 
MUNICIPAL DE ACCIONES EMERGENTES POR EL 
CONFINAMIENTO VOLUNTARIO, ANTE LA 
PANDEMIA OCASIONADA POR EL VIRUS SARS 
COV-2, PARA LA ATENCIÓN A LAS MUJERES, 
ADOLESCENTES Y NIÑAS VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se propone iniciar un 
plan emergente de acciones que favorezcan y 
garanticen la prevención, asistencia, medidas de 
protección y la atención a las mujeres en situación de 
violencia, el cual se integra con las siguientes 
acciones: 

Acciones Resumen de la acción 
Instituciones que 

participan 

Atención 

psicológica, jurídica 

y de contención 

para las mujeres, 

adolescentes y 

niñas, durante las 

24 horas.  

Atención psicológica, 

jurídica y de contención 

en caso de violencia 

durante el confinamiento, 

vía telefónica y en modo 

virtual las 24 horas.  

Instituto de las 

Mujeres de 

Cuernavaca 

Código de 

“Emergencia 

Violeta”. 

Atención y orientación a 

las mujeres, 

adolescentes y niñas en 

situaciones de violencia; 

las mujeres que 

necesiten apoyo deberán 

mencionar código 

violeta, para iniciar el 

apoyo, posteriormente 

se deberá comunicar a 

los servicios de 

emergencia 911 y 

solicitar el auxilio para la 

víctima.  

Regidurías, 

Secretarías, 

Direcciones y 

todas las áreas 

del 

Ayuntamiento de 

Cuernavaca 
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Campaña de 

difusión Código de 

“Emergencia 

violeta”. 

Difundir una campaña 

dirigida a las mujeres 

que han sido víctimas de 

violencia, informar en 

que consiste el Código 

Violeta, de igual manera 

capacitar al personal que 

labora en el 

Ayuntamiento sobre el 

Código Violeta 

Dirección 

General de 

Comunicación 

Social 

Establecer una 

vinculación directa 

con la Fiscalía 

General del Estado 

de Morelos, a través 

de sus unidades de 

atención 

especializada a 

Víctimas de 

Violencia hacia la 

mujer y de género.  

Generar una vinculación 

con la Fiscalía General 

del Estado de Morelos 

con el objetivo de poder 

establecer acciones de 

seguimiento y 

acompañamiento a las 

mujeres en situación de 

violencia, así mismo, 

integrar y procesar 

información para ser 

incluidos en el Banco 

Nacional de Datos e 

Información sobre Casos 

de Violencia contra las 

Mujeres y así poder 

brindar atención 

psicológica presencial o 

virtual con los programas 

que existan.  

Instituto de las 

Mujeres de 

Cuernavaca 

Atención telefónica 

de emergencias 

911, 800 911 1515 

y 777 144 00 67. 

Difundir a la población 

en general los números 

telefónicos de atención a 

emergencias. (911 y 800 

911 1515) 

Todas las áreas 

del 

Ayuntamiento de 

Cuernavaca 

Atención de la 

Unidad 

Especializada de 

Género. 

Informar sobre los 

servicios que brinda la 

Unidad Especializada de 

Género, a través del 

número de emergencia 

911, perteneciente a la 

Secretaria de Seguridad 

Pública del Municipio de 

Cuernavaca. 

Secretaría de 

Seguridad 

Pública del 

Municipio de 

Cuernavaca 

Campañas en 

medios de 

comunicación 

tradicional o 

digitales sobre los 

tipos y modalidades 

de violencia que 

existen y los apoyos 

que el Ayuntamiento 

puede brindar. 

Elaborar campañas para 

informar a la población 

en general sobre los 

tipos de violencia hacia 

la mujer, así como las 

instituciones que pueden 

apoyar en caso de 

encontrarse en esta 

situación. 

Dirección 

General de 

Comunicación 

Social 

Sistemas de Altavoz 

móvil.  

Reproducir mensajes o 

información a la 

población en general 

durante los recorridos en 

las colonias, sobre los 

números de emergencia 

y atención a víctimas de 

violencia contra las 

mujeres, utilizando las 

unidades móviles que 

han sido asignadas a la 

atención a mujeres 

víctimas de violencia. 

Secretaría de 

Seguridad 

Pública del 

Municipio de 

Cuernavaca 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El alcance del 
presente Plan de Acciones, es aplicable a las 
Secretarías y sus Dependencias; Secretaría de 
Administración, Secretaría de Seguridad Pública, 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
Secretaría Desarrollo Sustentable y Servicios 
Públicos, Secretaría de Desarrollo Económico y 
Turismo, Secretaría de Bienestar Social y Valores, la 
Tesorería, Contraloría Municipal y la Consejería 
Jurídica del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- Será responsabilidad 
del Instituto de las Mujeres del Municipio de 
Cuernavaca, establecer el o los protocolos de atención 
y seguimiento que han de brindar a las mujeres, 
adolescentes o niñas que se encuentre en situación de 
emergencia por violencia y así garantizar sus 
derechos; así como establecer las acciones 
necesarias de capacitación dirigidas al personal de las 
diferentes áreas, coordinar acciones de vinculación 
con las diferentes instituciones municipales o de otro 
orden de gobierno, en las que se deberán contemplar 
la suscripción de acuerdos interinstitucionales, ejemplo 
de ello la Secretaría de Seguridad Pública del 
Municipio, el Sistema DIF Municipal, la Secretaría de 
Bienestar Social y Valores entre otras. Todo ello para 
aumentar la capacidad de atención inmediata a las 
mujeres, adolescentes, niñas y niños. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo 

entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el 
Cabildo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El responsable y 
coordinador para la buena ejecución del multicitado 
plan será el Instituto de las Mujeres de Cuernavaca. 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de Morelos y en la 
Gaceta Municipal. 

Dado en el Salón de Cabildo “José María 
Morelos y Pavón”, en la ciudad de Cuernavaca, a los 
once días del mes de junio del año dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL  

CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA 
FRANCISCO ANTONIO VILLALOBOS ADÁN 

SÍNDICO MUNICIPAL 
MARISOL BECERRA DE LA FUENTE 

CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO  
DE CUERNAVACA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
ERICK SANTIAGO ROMERO BENÍTEZ 

En consecuencia remítase al ciudadano 
Francisco Antonio Villalobos Adán, Presidente 
Municipal Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 41, fracción 
XXXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y por conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la Gaceta 
Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL  

CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA 
FRANCISCO ANTONIO VILLALOBOS ADÁN 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
ERICK SANTIAGO ROMERO BENÍTEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo una toponimia que 
dice: Ayuntamiento 2019-2021.- Cuernavaca. Un 
logotipo que dice: Juntos Haremos Cuernavaca.  

FRANCISCO ANTONIO VILLALOBOS ADÁN, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES, 
SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 113, 114 Y 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 2 y 38, FRACCIÓN 
LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los Estados adoptarán para su 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre, los cuales se 
encuentran investidos de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, susceptible de derechos y 
obligaciones. Así mismo tienen la potestad exclusiva 
de manejar libremente su hacienda. 

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, establece que los Ayuntamientos tienen a su 
cargo el Gobierno de sus respectivos Municipios, por 
lo cual están facultados para administrar libremente la 
hacienda municipal en términos de la Ley respectiva y 
controlar el ejercicio del Presupuesto de Egresos del 
Municipio.  

Que el Tesorero Municipal tiene las facultades y 
obligaciones de recaudar, guardar, vigilar y promover 
un mayor rendimiento de los fondos municipales; dar 
pronto y exacto cumplimiento a los acuerdos, órdenes 
y disposiciones del Ayuntamiento y del Presidente 
Municipal que le sean comunicados en términos de 
Ley, y cuidar que los asuntos de la Tesorería se 
despachen y solventen con la oportunidad y eficacia 
requerida para el debido funcionamiento de la 
Dependencia. 

Que el artículo 75, fracción XXI del Reglamento 
de Gobierno y la Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, señala que es facultad del 
Tesorero Municipal, la de resolver las solicitudes de 
devolución de contribuciones, productos y 
aprovechamientos, o en su caso las compensaciones 
correspondientes, cuando se pruebe que se pagaron 
de más por un error aritmético o por pago indebido, 
cuando éstas no excedan del equivalente a cien 
salarios mínimos vigentes en la zona económica a la 
que pertenece el Municipio; en caso de exceder de 
esta cantidad, solicitará el dictamen correspondiente 
de la Consejería Jurídica y la autorización del Cabildo, 
excepto cuando se trate de resolución judicial que 
ordene la devolución; en todo caso, el movimiento 
contable deberá reflejarse en la cuenta pública 
mensual inmediata posterior. 

En ese tenor, el 15 de abril del año en curso y 
derivado del oficio TM/DGIReIPyC/DRyEF/2300/2020, 
signado por el Contador Público José Reynold 
Quiñones Salinas, Tesorero Municipal del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, por medio del cual 
remitió la solicitud formulada por el ciudadano Braulio 
Enrique Filoteo Fernández, representante legal de la 
persona moral denominada “A PEDIR PAN S.A. DE 
C.V.”, en el que solicita se le haga la devolución de la 
cantidad de $13,740.91 (TRECE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA PESOS 91/100 M.N.); con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 115 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, 2, 38, fracción XXIII, 41, fracciones X y 
XXXII, 82, fracciones III, VIII, X y XXIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos, 75, 
fracción XXI, 178, fracción II del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, 8, fracción VI del Reglamento 
Interior de la Consejería Jurídica del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, la Consejería Jurídica, emitió el 
siguiente: 

DICTAMEN 
Respecto de la solicitud realizada por el 

ciudadano Braulio Enrique Filoteo Fernández, quien se 
ostenta como representante legal de la persona moral 
denominada “A PEDIR PAN S.A. DE C.V.”, en el que 
solicita se le haga la devolución de la cantidad de 
$13,740.91 (TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA 
PESOS 91/100 M.N.), en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1.- Con fecha 11 de febrero de 2020, se recibió 

en la Dirección de Egresos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, escrito signado por el ciudadano Braulio 
Enrique Filoteo Fernández, Representante Legal de la 
persona moral denominada “A PEDIR PAN S.A. de 
C.V.”, en el que solicita se le haga la devolución de la 
cantidad de $13,740.91 (TRECE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA PESOS 91/100 M.N.), por equivocación a 
la cuenta del municipio de Cuernavaca, acreditando su 
personalidad en términos de la escritura pública 
17,341, pasada ante fe del Notario Público Número 
Uno de la Octava Demarcación Notarial del Estado de 
Morelos; donde señala los motivos por los cuales debe 
tenerse por acreditada la equivocación del pago, 
además exhibe copia simple del recibo oficial de la 
Tesorería Municipal que se describe a continuación: 

 Serie U, Folio 02390930, por la cantidad de 
$13,740.91 (TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA 
PESOS 91/100 M.N.). 

2.- Con fecha 25 de febrero de 2020, la 
Directora de Rezagos y Ejecución Fiscal, mediante 
oficio número TM/DGIReIPyC/DRyEF/1587/2020, 
solicitó a la Dirección de Recaudación, “informe en un 
término de 24 horas, si se advierte en la Dirección a su 
cargo el pago realizado por trasferencia bancaria a la 
cuenta 00072540004957414806, de la Institución 
Bancaria BANORTE/IXE, con clave de rastreo 
002601001912260000007777, por la cantidad de 
$13,740.91 91 (TRECE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA PESOS 91/100 M.N.)”. 
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3.- El 6 de marzo de 2020, por medio de oficio 

número TM/DGIReIPyC/DRP/2002/2020, la Directora 

de Recaudación Pública, y atendiendo a lo solicitado 

por la Directora de Rezagos y Ejecución Fiscal, 

informó que una vez realizada la búsqueda en los 

archivos digitales, se observa que, sí se encuentra 

registrada la trasferencia bancaria a la cuenta 

00072540004957414806 del pago por concepto de 

cualquier otro ingreso del recibo con número de folio 

02390930, por la cantidad de $13,740.91 (TRECE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA PESOS 91/100 M.N.).  

4.- En la Consejería Jurídica del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, el treinta de marzo del dos mil veinte, 

se recibió el oficio con número 

TM/DGIReIPyC/DRyEF/2300/2020, signado por el 

C.P. José Reynold Quiñones Salinas, Tesorero 

Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, en el que 

establece que toda vez que la cantidad a devolver 

excede de 100 salarios mínimos señalados en el 

artículo 96, fracción XXI del Reglamento de Gobierno 

y la Administración Pública Municipal de Cuernavaca, 

Morelos, solicita de la manera más atenta con 

fundamento en el citado artículo, se emita el dictamen 

correspondiente del presente asunto. 

En atención a los antecedentes antes referidos 

esta Consejería Jurídica, emite el dictamen solicitado 

en atención a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad con lo que 

establece el artículo 75, fracción XXI, 178, fracción II 

del Reglamento de Gobierno y la Administración 

Pública Municipal de Cuernavaca, Morelos, la 

Consejería Jurídica, es la Dependencia encargada de 

auxiliar y asesorar a la Administración Pública 

Municipal, en todos aquellos asuntos de carácter 

jurídico técnico, consultivo y litigioso, así como en la 

atención y seguimiento de cualquier otra cuestión de 

carácter jurídico en que el Ayuntamiento requiera su 

intervención especializada. Por otra parte el 

Reglamento establece que a la Consejería Jurídica le 

corresponde el despacho de asuntos que le 

encomiendan las Leyes, Reglamentos, Decretos, 

Acuerdos y demás disposiciones aplicables, y 

asesorar jurídicamente a las Dependencias del 

Ayuntamiento, emitiendo consultas o dictámenes de 

naturaleza jurídica en los casos en que así se 

requiera. 

SEGUNDO.- Que en el artículo 82, fracciones 

III, V y X de Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos; 74, 75, fracción XXI, del Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública Municipal de 

Cuernavaca, Morelos, señalan que son facultades y 

obligaciones del Tesorero Municipal, el recaudar, 

guardar, vigilar y promover un mayor rendimiento de 

los fondos municipales; dar pronto y exacto 

cumplimiento a los acuerdos, órdenes y disposiciones 

del Ayuntamiento y del Presidente Municipal que les 

sean comunicados en los términos de esta Ley; 

resolver las solicitudes de devolución de 

contribuciones, productos y aprovechamientos, o en 

su caso las compensaciones correspondientes, 

cuando se pruebe que se pagaron de más por error 

aritmético o por pago indebido, cuando estas no 

excedan del equivalente a 100 salarios mínimos 

vigentes en la zona económica a la que pertenece el 

Municipio; en caso de exceder de esta cantidad, 

solicitará el dictamen correspondiente de la Consejería 

Jurídica y la autorización del Cabildo, excepto cuando 

se trate de resolución judicial que ordene la 

devolución; en todo caso, el movimiento contable 

deberá reflejarse en la cuenta pública mensual 

inmediata posterior. 

TERCERO.- El escrito de fecha 11 de febrero 

de 2020, por medio del cual el ciudadano Braulio 

Enrique Filoteo Fernández, quien se ostenta como 

representante legal de la persona moral denominada 

“A PEDIR PAN S.A. DE C.V.”, solicita la devolución de 

la cantidad de $13,740.91 (TRECE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA PESOS 91/100 M.N.), se 

presentó por escrito ante la autoridad facultada para 

efectuar la devolución respectiva, conforme a lo 

dispuesto por el Reglamento de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal de Cuernavaca, 

Morelos. 

CUARTO.- Tal como se advierte dentro de los 

antecedente marcados con los numerales 2 y 3, la 

Tesorería Municipal, realizó las gestiones necesarias 

para establecer la veracidad de lo señalado por el 

ciudadano Braulio Enrique Filoteo Fernández, quien se 

ostenta como representante legal de la persona moral 

denominada “A PEDIR PAN S.A. DE C.V.”, en su 

escrito de fecha 11 de febrero de 2020. 

QUINTO.- En virtud de lo señalado por el 

artículo 75, fracción XXI del Reglamento de Gobierno 

y la Administración Pública Municipal de Cuernavaca, 

Morelos, la Tesorería Municipal, solicitó la elaboración 

del presente dictamen, en virtud de que la cantidad a 

devolver, excede de los 100 salarios mínimos vigentes 

en la zona económica a la que pertenece el Municipio. 
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En razón de lo señalado en el cuerpo del 

presente DICTAMEN se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- El presente dictamen resuelve en 

sentido POSITIVO, la solicitud formulada por el 

ciudadano Braulio Enrique Filoteo Fernández, quien se 

ostenta como representante legal de la persona moral 

denominada “A PEDIR PAN S.A. DE C.V.”. 

SEGUNDO.- En virtud del resultando 

PRIMERO; es procedente realizar la devolución 

solicitada por el ciudadano Braulio Enrique Filoteo 

Fernández, quien se ostenta como representante legal 

de la persona moral denominada “A PEDIR PAN S.A. 

DE C.V.”, cantidad que ascienden a $13,740.91 

(TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 

91/100 M.N.), en virtud de existir error y/o 

equivocación de pago del contribuyente “A PEDIR 

PAN S.A. DE C.V.”. 

TERCERO.- Se deberá someter a la 

consideración del Cabildo Municipal, la autorización 

para la devolución materia del presente dictamen, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 75, fracción 

XXI del Reglamento de Gobierno y la Administración 

Pública Municipal de Cuernavaca, Morelos. 

Así lo dictaminó y firma el Licenciado Genaro 

Alberto García Sánchez, en uso de las facultades 

consagradas por el artículo 24, fracciones V y VI del 

Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, actuando en conjunto 

con el Licenciado Mauricio Rogelio Maldonado 

Bautista, Consejero Jurídico, en uso de las facultades 

y atribuciones que le confieren lo dispuesto por los 

artículos 178, fracción II del Reglamento de Gobierno 

y la Administración Pública Municipal de Cuernavaca, 

Morelos; y 8, fracción VI del Reglamento Interior de la 

Consejería Jurídica del Ayuntamiento de Cuernavaca, 

a 15 de abril de 2020. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado; este 

Cuerpo Colegiado tiene a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO 

SO/AC-288/11-VI-2020 

QUE APRUEBA EL DICTAMEN NÚMERO 

CJ/DGC/DLyRM/0179/2020-04, EMITIDO POR LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA, A FAVOR DEL 

CONTRIBUYENTE BRAULIO ENRIQUE FILOTEO 

FERNÁNDEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

PERSONA MORAL DENOMINADA “A PEDIR PAN 

S.A. DE C.V.”. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el dictamen 

de fecha quince de abril de 2020, emitido por la 

Consejería Jurídica, a favor del contribuyente Braulio 

Enrique Filoteo Fernández, representante legal de la 

persona moral denominada “A PEDIR PAN S.A. DE 

C.V.”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Es procedente realizar 

la devolución solicitada por el ciudadano Braulio 

Enrique Filoteo Fernández, representante legal de la 

persona moral denominada “A PEDIR PAN S.A. DE 

C.V.”, cantidad que asciende a $13,740.91 (TRECE 

MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 91/100 

M.N.), en virtud de existir error y/o equivocación de 

pago del contribuyente “A PEDIR PAN S.A. DE C.V.”. 

ARTÍCULOS TERCERO.- Se instruye al 

Tesorero Municipal y a las Unidades Administrativas 

correspondientes, a realizar todos los trámites 

administrativos necesarios para el cumplimiento al 

presente dictamen. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo 

entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el 

Cabildo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase copia 

certificada del presente Acuerdo al Tesorero Municipal 

y a las Unidades Administrativas involucradas, a fin de 

que se realicen los trámites necesarios para su 

cumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos y en la 

Gaceta Municipal. 

Dado el Salón de Cabildo “José María Morelos y 

Pavón”, en la ciudad de Cuernavaca, a los once días 

del mes de junio del año dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL  

CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA 

FRANCISCO ANTONIO VILLALOBOS ADÁN 

SÍNDICO MUNICIPAL 

MARISOL BECERRA DE LA FUENTE 

CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO  

DE CUERNAVACA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

ERICK SANTIAGO ROMERO BENÍTEZ 

En consecuencia remítase al ciudadano 

Francisco Antonio Villalobos Adán, Presidente 

Municipal Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 41, fracción 

XXXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos y por conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la Gaceta 

Municipal.  

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL  

CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA 

FRANCISCO ANTONIO VILLALOBOS ADÁN 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

ERICK SANTIAGO ROMERO BENÍTEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo una toponimia que 

dice: Ayuntamiento 2019-2021.- Cuernavaca. Un 

logotipo que dice: Juntos Haremos Cuernavaca.  

FRANCISCO ANTONIO VILLALOBOS ADÁN, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS HABITANTES 

SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 25, 115, 

FRACCIONES II Y III DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

113 y 114-BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 

8, 38, FRACCIÓN XLV Y 41, FRACCIÓN I DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 

Que el municipio de Cuernavaca esta investido 

de personalidad jurídica y cuenta con patrimonio 

propio el cual administrará conforme a las Leyes 

respectivas, de igual manera, tiene a su cargo 

funciones de acuerdo al ámbito de su competencia, 

así como la prestación de diversos servicios públicos 

según las condiciones territoriales y socio-económicas 

del Municipio, atendiendo su capacidad administrativa 

y financiera, salvaguardando el derecho que todo 

habitante tiene al otorgarle cada uno de los servicios 

públicos establecidos en nuestra Carta Magna y en la 

Constitución Local. 

Que de conformidad con lo establecido por los 

artículos 6, 7 y 8 de la Ley de Mejora Regulatoria para 

el Estado de Morelos y sus Municipios, éstos tienen 

como principal objetivo cumplir con el principio de 

máximo beneficio en favor de la sociedad al momento 

de llevar a cabo algún trámite o solicitud de servicio, 

los cuales deberán focalizarse en otorgar a la 

ciudadanía la simplificación de los mismos, evitando 

prácticas burocráticas que impiden la agilización de los 

servicios.  

Que el Gobierno Municipal tiene la obligación de 

implementar acciones que permitan la disminución de 

los tiempos de respuesta para la resolución de 

trámites y servicios, garantizando la cooperación y 

coordinación entre las Secretarías, Dependencias y 

Organismos del Ayuntamiento con la finalidad de 

agilizar los trámites que ingresan a las diferentes 

áreas y con ello simplificar el trámite respectivo, sin 

que esto conlleve a suprimir requisitos establecidos 

previamente en los ordenamientos legales respectivos; 

esto es, las acciones a implementar únicamente se 

basan en agilizar el servicio de la Administración 

Pública Municipal, tal y como lo señala el artículo 1, 

fracciones III, V y X; 2, 5 y 33 del Reglamento de 

Mejora Regulatoria del Municipio de Cuernavaca. 

Que ante la recesión económica que predomina 
a nivel mundial del cual este Ayuntamiento no se 
encuentra exento, debemos buscar condiciones que 
nos permitan empezar a generar recursos económicos 
para hacer frente a las obligaciones primarias de 
brindar servicios públicos de calidad y en la manera de 
lo posible, cumplir con las obligaciones de pago, por 
tanto, se deberán implementar nuevas políticas 
públicas de mejora regulatoria para la simplificación de 
trámites y servicios, lo cual traería mayores beneficios 
a la ciudadanía, al no obstaculizar o retrasar la 
resolución de procedimientos que se brindan, de igual 
manera, elevar los niveles de productividad de la 
administración lo que conllevaría a un crecimiento 
económico para el Municipio. 

En ese sentido y atendiendo lo dispuesto en la 
Ley General de Mejora Regulatoria, así como la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus 
Municipios, haciendo uso de las facultades que 
conceden, esta Autoridad Municipal puede simplificar 
los trámites y servicios que se otorgan a la ciudadanía, 
siendo el objetivo el desarrollo económico del 
Municipio, con el propósito de incrementar los índices 
de productividad laboral y el máximo beneficio social, 
por tanto se debe hacer una distinción entre los 
trámites que son complementarios de otros que 
necesariamente requieren de una resolución 
administrativa para ejercer un derecho o un beneficio 
directo; por mencionar algunos trámites, tenemos las 
licencias de uso de suelo, en donde el plano catastral 
actualizado y verificado en campo forma parte de los 
requisitos de procedencia el cual tarda entre siete y 
catorce días hábiles para su expedición y en 
consecuencia el ciudadano no puede ingresar a 
ventanilla su solicitud para obtener su licencia de uso 
de suelo, otro trámite muy común consiste en las 
licencias de construcción, señalando el requisito de 
alineamiento y número oficial como trámite 
complementario el cual tarda entre siete y catorce días 
hábiles para su expedición por lo que el ciudadano no 
podrá ingresar a ventanilla su solicitud para obtener su 
licencia de construcción; entre otros. 

De los trámites citados, debemos resaltar que 
esta Autoridad Municipal se encuentra plenamente 
facultada para implementar políticas de mejora 
regulatoria referente al buen funcionamiento de la 
Administración, al simplificar requisitos de los trámites 
y servicios otorgados a la ciudadanía, máxime que 
existen requisitos complementarios que tienen como 
finalidad integrar un diverso expediente sin que de 
ellos dependa la resolución que dicta la autoridad o en 
su caso, que afecte el sentido, por lo que en aras de 
agilizar los servicios se propone que tratándose de 
trámites complementarios sea suficiente el ingreso del 
trámite y/o los recibos de pago del mismo para efectos 
de que se considere temporalmente satisfecho el 
requisito y pueda recibirse el expediente en la 
ventanilla correspondiente para análisis, sin que ello 
implique que se otorgan derechos al ciudadano, ni 
tampoco que se estén omitiendo o suprimiendo 
requisitos, sino que únicamente se busca reducir 
tiempos en la obtención de trámites y servicios, así 
como reactivar la economía de esta ciudad. 
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Es importante señalar que cada Autoridad 

Municipal bajo su absoluta responsabilidad 

determinará cuáles son los tramites o requisitos que 

son complementarios de aquellos que requieran una 

resolución en uso de sus facultades legales de 

actuación haciéndolo del conocimiento del público en 

general en lugares visibles, aunado al hecho de que 

existirá el compromiso del ciudadano de integrar los 

trámites complementarios conforme los vaya 

obteniendo hasta completar su expediente como un 

requisito para la liberación en físico de la autorización 

que en su caso se expida a su favor. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 

del Ayuntamiento han tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

SO/AC-289/11-VI-2020 

POR EL CUAL SE AUTORIZA IMPLEMENTAR 

POLÍTICAS DE MEJORA Y SIMPLIFICACIÓN DE 

TRÁMITES Y SERVICIOS QUE SE OTORGAN AL 

PÚBLICO EN GENERAL EN LAS DIVERSAS ÁREAS 

DE ESTE AYUNTAMIENTO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- En términos de la parte 

considerativa del presente Acuerdo, se autoriza 

implementar políticas de mejora regulatoria para la 

simplificación de aquellos trámites que requieren de 

una resolución emitida por las Autoridades 

Municipales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En términos de la 

parte considerativa del presente Acuerdo, se autoriza 

que tratándose de trámites complementarios sea 

suficiente el ingreso del trámite y/o los recibos de pago 

del mismo para efectos de que se considere 

temporalmente satisfecho el requisito y pueda 

recibirse el expediente en la ventanilla correspondiente 

para análisis. 

ARTÍCULO TERCERO.- En términos de la parte 

considerativa del presente Acuerdo, cada Titular bajo 

su absoluta responsabilidad determinará cuáles son 

los trámites o requisitos que son complementarios de 

aquellos que requieran una resolución en uso de sus 

facultades. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye a los 

Titulares de aquellas Dependencias en donde se 

realicen trámites, en estricto apego al marco normativo 

hacer del conocimiento de los ciudadanos la 

simplificación aprobada respecto de los trámites y 

servicios otorgados. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo 

entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el 

Cabildo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

Órgano de difusión del Gobierno del Estado de 

Morelos y en la Gaceta Municipal. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se ordena otorgar la 

difusión correspondiente al presente Acuerdo, en la 

página oficial de internet; así como en los estrados 

que se fijan en el Ayuntamiento. 

Dado el Salón de Cabildo “José María Morelos y 

Pavón”, en la ciudad de Cuernavaca, a los once días 

del mes de junio del año dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL  

CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA 

FRANCISCO ANTONIO VILLALOBOS ADÁN 

SÍNDICO MUNICIPAL 

MARISOL BECERRA DE LA FUENTE 

CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO  

DE CUERNAVACA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

ERICK SANTIAGO ROMERO BENÍTEZ 

En consecuencia remítase al ciudadano 

Francisco Antonio Villalobos Adán, Presidente 

Municipal Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 41, fracción 

XXXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos y por conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la Gaceta 

Municipal.  

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA 

FRANCISCO ANTONIO VILLALOBOS ADÁN 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

ERICK SANTIAGO ROMERO BENÍTEZ 

RÚBRICAS.  
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AVISO NOTARIAL 
Lic. Patricia Mariscal Vega, Notario Público 

Número Cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

Mediante escritura pública número 88,537, de 
fecha diez de diciembre del año dos mil diecinueve, 
otorgada ante mi fe, queda INICIADO el trámite de la 
Sucesión Testamentaria a Bienes del señor 
FEDERICO JOSÉ CARDENAS LAUE, a solicitud de la 
señora JULIETA ELVA MALPICA ROJAS, acepta la 
herencia instituida en su favor, y en consecuencia se 
constituye formalmente como la única y universal 
heredera.  

En el mismo instrumento, la señora JULIETA 
ELVA MALPICA ROJAS, se constituye formalmente 
como ALBACEA de dicha sucesión, quien manifiesta 
que procederá a formar el inventario de los bienes que 
constituye el haber hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758, del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 16 de diciembre del 2019 
LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP-470830-7V7 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del Estado Tierra y Libertad y en 
el Regional del Sur editado en esta capital. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Lic. Patricia Mariscal Vega, Notario Público 

Número Cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

Mediante escritura pública Número 88,706, de 
fecha doce de febrero del año dos mil veinte, otorgada 
ante mi fe, queda iniciado el trámite de la sucesión 
testamentaria a bienes de la señora ANGELA 
BAHENA BARCENAS, a solicitud de los señores 
GUILLERMO ZAMUDIO BAHENA y LUCIA ZAMUDIO 
BAHENA, aceptan LA HERENCIA Instituida en su 
favor, y en consecuencia se constituyen formalmente 
como los únicos y universales herederos.  

En el mismo instrumento, el señor GUILLERMO 
ZAMUDIO BAHENA, se constituye formalmente como 
ALBACEA de dicha sucesión, quien manifiesta que 
procederá a formar el inventario de los bienes que 
constituye el haber hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758, del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos 

Cuernavaca, Mor., a 18 de febrero del 2020. 
LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA 

MAVP – 470830 – 7V7 
RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del Estado Tierra y Libertad y en 
el Regional del Sur editado en esta capital. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, 

Aspirante a Notario Público, actuando en sustitución 

del señor licenciado GREGORIO ALEJANDRO 

GÓMEZ MALDONADO, Titular de la Notaría Número 

Uno y del Patrimonio Inmobiliario Federal, actuando en 

la Novena Demarcación Notarial del Estado, con sede 

en la ciudad de Jiutepec, Morelos, quien se encuentra 

actualmente con licencia, otorgada por la Secretaría 

de Gobierno; HAGO SABER: Que ante esta Notaría a 

mi cargo, se otorgó la escritura pública número 99,489 

de fecha 26 de junio del año 2020, en la que se hizo 

constar: EL INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA del señor FERNANDO CHACÓN Y 

VÁZQUEZ (quien también utilizó su nombre como 

FERNANDO CHACÓN VÁZQUEZ), que contiene: I.- 

LA ACEPTACIÓN DE LEGADO, que otorgaron los 

señores FERNANDO CHACÓN DOMÍNGUEZ, ROSA 

MARÍA CHACÓN DOMÍNGUEZ y ERIKA CHACÓN 

DOMÍNGUEZ; II.- LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA, 

que otorgó la señora MICAELA DOMÍNGUEZ PEÑA; 

y, III.- LA ACEPTACIÓN AL CARGO DE ALBACEA, 

que otorgó la señora ERIKA CHACÓN DOMÍNGUEZ; 

manifestando que procederá a formular el inventario y 

avalúos de los bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758, del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 26 de junio de 2020 

ATENTAMENTE 

LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO 

EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR. 

RÚBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el Periódico "La 

Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", ambos con circulación en el Estado de 

Morelos. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 

Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, 

Aspirante a Notario Público, actuando en sustitución 

del señor licenciado GREGORIO ALEJANDRO 

GÓMEZ MALDONADO, Titular de la Notaría Número 

Uno y del Patrimonio Inmobiliario Federal, actuando en 

la Novena Demarcación Notarial del Estado, con sede 

en la ciudad de Jiutepec, Morelos, quien se encuentra 

actualmente con licencia, otorgada por la Secretaría 

de Gobierno; HAGO SABER: Que ante esta Notaría a 

mi cargo, se otorgó la escritura pública número 99,629 

de fecha 6 de julio del año 2020, en la que se hizo 

constar: EL INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA del señor MIGUEL AGUSTÍN DE 

JESÚS MARTELLO GUZMÁN, que contiene: EL 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE 

TESTAMENTO, LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA y 

LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA que 

otorgó la señora SOCORRO BEATRIZ GALINDO 

ZÁRATE, quien también utiliza su nombre como 

BEATRÍZ GALINDO ZARATE DE MARTELLO, 

manifestando que procederá a formular el inventario y 

avalúos de los bienes de dicha sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758, del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 6 de Julio de 2020 

ATENTAMENTE 

LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO 

EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR. 

RÚBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el Periódico "El 

Financiero" y el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 

ambos con circulación en el Estado de Morelos. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, 

Aspirante a Notario Público, actuando en sustitución 

del señor licenciado GREGORIO ALEJANDRO 

GÓMEZ MALDONADO, Titular de la Notaría Número 

Uno y del Patrimonio Inmobiliario Federal, actuando en 

la Novena Demarcación Notarial del Estado, con sede 

en la ciudad de Jiutepec, Morelos, quien se encuentra 

actualmente con licencia, otorgada por la Secretaría 

de Gobierno; HAGO SABER: Que ante esta Notaría a 

mi cargo, se otorgó la escritura pública número 99,632 

de fecha 6 de julio del año 2020, en la que se hizo 

constar: EL INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA del señor NICOLÁS FLORES 

SALAZAR, que contiene: A.- EL RECONOCIMIENTO 

DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, que otorgaron los 

señores VIDAL SOLEDAD FLORES HERNÁNDEZ, 

ODILÓN FLORES HERNÁNDEZ, MAURA FLORES 

HERNÁNDEZ, EVENCIA FLORES HERNÁNDEZ, 

VEDA ANGÉLICA FLORES HERNÁNDEZ (quien 

también utiliza su nombre como ANGÉLICA FLORES 

HERNÁNDEZ), SENORINA FLORES HERNÁNDEZ, 

LUCÍA FLORES HERNÁNDEZ y DORA MARIA 

FLORES HERNÁNDEZ (quien también utiliza su 

nombre como DORA FLORES HERNÁNDEZ); B.- LA 

ACEPTACIÓN DE HERENCIA, que otorgaron los 

señores VIDAL SOLEDAD FLORES HERNÁNDEZ, 

ODILÓN FLORES HERNÁNDEZ, MAURA FLORES 

HERNÁNDEZ, EVENCIA FLORES HERNÁNDEZ, 

VEDA ANGÉLICA FLORES HERNÁNDEZ (quien 

también utiliza su nombre como ANGÉLICA FLORES 

HERNÁNDEZ), SENORINA FLORES HERNÁNDEZ, 

LUCÍA FLORES HERNÁNDEZ y DORA MARÍA 

FLORES HERNÁNDEZ (quien también utiliza su 

nombre como DORA FLORES HERNÁNDEZ); y, C.- 

LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, que 

otorgó el señor VIDAL SOLEDAD FLORES 

HERNÁNDEZ, manifestando que procederá a formular 

el inventario y avalúos de los bienes de dicha 

sucesión.  

Lo anterior para dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 758, del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Jiutepec, Mor., a 6 de julio de 2020 

ATENTAMENTE 

LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO 

EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR. 

RÚBRICA. 

Nota: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el Periódico "El 

Financiero" y el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", 

ambos con circulación en el Estado de Morelos. 
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AVISO NOTARIAL  

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 758, del Código Procesal Familiar en vigor en 

el estado de Morelos, hago del conocimiento público, 

que mediante escritura número 69,022, volumen 1182, 

página 145, de fecha 12 de mayo del 2020 en la 

Notaría a mi cargo, se hizo constar EL INICIO DE LA 

TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA de los bienes yacentes al 

fallecimiento de la señora BEATRIZ ARCELIA 

PÁRAMO QUIRÓS, quien también acostumbraba a 

usar los nombres de BEATRIZ ARCELIA PÁRAMO 

QUIROZ, BEATRIZ ARCELIA PÁRAMO DE 

HERNÁNDEZ, BEATRIZ ARCELIA PÁRAMO QUIROZ 

DE HERNÁNDEZ, BEATRIZ ARCELIA PÁRAMO 

QUIROS DE HERNÁNDEZ, ARCELIA PÁRAMO 

QUIROZ, ARCELIA PÁRAMO QUIRÓS y ARCELIA 

PÁRAMO DE HERNÁNDEZ, que contiene: A).- La 

DECLARACION DE VALIDEZ DEL TESTAMENTO y 

ACEPTACIÓN DE HERENCIA y, B).- LA 

ACEPTACION DEL CARGO DE ALBACEA, que 

otorga el contador JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ 

VENEGAS en su carácter de ÚNICO Y UNIVERSAL 

HEREDERO Y ALBACEA, quien dándose por 

enterado del contenido del testamento público abierto 

número 59,410, volumen 980, página 153, de fecha 10 

de mayo del 2014, otorgada ante la fe del Suscrito 

Notario, y no habiendo impugnación que hacerle, 

reconoció la validez del mismo, ACEPTANDO LA 

HERENCIA instituida en su favor y ACEPTÓ el cargo de 

ALBACEA, declarando que procederá a la formación 

del inventario correspondiente en términos de ley.  

Cuernavaca, Mor; a 20 de mayo del 2020. 

ATENTAMENTE 

LIC. FRANCISCO RUBI BECERRIL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES  

DE LA PRIMERA DEMARCACION NOTARIAL  

DEL EDO. DE MOR.  

RÚBRICA. 

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES 

CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL Y EN “LA UNIÓN DE 

MORELOS”.  
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AVISO NOTARIAL  

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 758, del Código Procesal Familiar en vigor en 

el estado de Morelos, hago del conocimiento público, 

que mediante escritura número 69,121, volumen 1181, 

página 221, de fecha 3 de julio del 2020, en la Notaría 

a mi cargo, se hizo constar La DECLARACIÓN DE 

VALIDEZ DE TESTAMENTO, ACEPTACIÓN DE 

HERENCIA, LEGADO Y PROTESTA DEL CARGO DE 

ALBACEA de la Sucesión a Bienes de LUZ MARÍA 

MARMOLEJO SÁNCHEZ, que otorgo la ciudadana 

LUZ MARIA MARMOLEJO SÁNCHEZ, en su carácter 

de ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO Y ALBACEA, 

quien dándose por enterado del contenido del 

testamento público abierto número 66,811, volumen 

1131, de fecha 5 de noviembre del 2018, del protocolo 

a cargo del Notario Público y no habiendo 

impugnación que hacerle, reconoció la validez del 

mismo, ACEPTANDO LA HERENCIA instituida en su 

favor y ACEPTÓ el cargo de ALBACEA, declarando que 

procederá a la formación del inventario 

correspondiente en términos de ley.  

Cuernavaca, Mor; a 3 de julio del 2020. 

ATENTAMENTE 

LIC. FRANCISCO RUBI BECERRIL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES  

DE LA PRIMERA DEMARCACION NOTARIAL  

DEL EDO. DE MOR.  

RÚBRICA. 

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES 

CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL Y EN “LA UNIÓN DE 

MORELOS”.  
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AVISO NOTARIAL 

Lic. Patricia Mariscal Vega, Notario Público 

Número Cinco, de la Primera Demarcación Notarial del 

Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

Mediante escritura Pública Número 89,029, de 

fecha diez de Julio del año dos mil veinte, otorgada 

ante mi fe, queda INICIADO el trámite de la Sucesión 

Testamentaria a bienes del señor BENJAMIN 

RODOLFO ESTRADA LOPEZ, a solicitud del señor 

JOSE LUIS ANTON MORALES, acepta LA 

HERENCIA instituida en su favor, y en consecuencia 

se constituye formalmente como el ÚNICO y 

UNIVERSAL HEREDERO y la señora GUILLERMINA 

MAYORAL RAMÍREZ, también conocida como 

GUILLERMINA MAYORAL RAMÍREZ DE MORALES 

como LEGATARIA de la Sucesión Testamentaria. 

En el mismo instrumento, el señor JOSÉ LUIS 

ANTON MORALES, se constituye formalmente como 

ALBACEA de dicha sucesión, quien manifiesta que 

procederá a formar el INVENTARIO de los bienes que 

constituye el haber hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 758, del Código Procesal 

Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos 

Cuernavaca, Mor., a 14 de julio del 2020. 

LIC. ALEJANDRA CORTINA MARISCAL 

COMA740416SB1 

RÚBRICA. 

Licenciada ALEJANDRA CORTINA MARISCAL, 

Aspirante a Notario Adscrita, actuando en la ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, en sustitución y en el protocolo 

de la licenciada PATRICIA MARISCAL VEGA, Notario 

Público número Cinco de esta Primera Demarcación 

Notarial del Estado de Morelos y del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, por autorización del Secretario de 

Gobierno. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 

en el Periódico Oficial del Estado Tierra y Libertad y en 

el Regional del Sur editado en esta capital. 
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AVISO NOTARIAL 

EN LA ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 33,501 

DE FECHA 15 DE JULIO DE 2020, QUE OBRA EN EL 

VOLUMEN 491 DEL PROTOCOLO ACTUALMENTE 

A MI CARGO, SE HIZO CONSTAR: LA 

TRAMITACIÓN NOTARIAL DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ 

JACOBO TORRES MIRANDA, A FIN DE DEJAR 

FORMALIZADO EL RECONOCIMIENTO DEL 

TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, LA 

ACEPTACIÓN AL CARGO DEL ALBACEA Y LA 

ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA, QUE OTORGÓ LA 

SEÑORA FÁTIMA DE LOURDES AGUAYO CRUZ, 

QUIEN MANIFESTÓ EN DICHO ACTO QUE ACEPTA 

EL CARGO DE ALBACEA RECAÍDO EN SU 

PERSONA PROTESTANDO SU FIEL Y LEGAL 

DESEMPEÑO Y QUE PROCEDERÁ A LA 

FORMULACIÓN DEL INVENTARIO Y AVALÚOS DE 

LA CITADA SUCESIÓN, LO ANTERIOR PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 758, DEL CÓDIGO PROCESAL 

FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS. 

CUERNAVACA, MORELOS, A 16 DE JULIO DE 2019. 

ATENTAMENTE 

LIC. EDUARDO MENÉNDEZ ESCOBAR 

ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO,  

ADSCRITO Y SUSTITUTO DEL  

LIC. JOSE EDUARDO MENENDEZ SERRANO 

NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 

SIETE DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

EN EL ESTADO DE MORELOS 

RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 

Yo, licenciado HUGO MANUEL SALGADO 

BAHENA Notario Titular de la Notaría Número ONCE 

y del Patrimonio Inmobiliario Federal de la Primera 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos, hago 

saber: Que por escritura pública número 5,572, de 

fecha dieciséis de julio del dos mil veinte, otorgada 

ante mi fe, se hizo constar: LA RADICACIÓN E INICIO 

DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 

A BIENES DEL SEÑOR DON ROBERTO 

BERNARDINI STEFFANONI; EL RECONOCIMIENTO 

DE LA VALIDÉZ DE TESTAMENTO Y LA 

ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA, ASÍ COMO DEL 

CARGO DE ALBACEA; que otorgaron, la señora Doña 

REGINA BORJA SARMIENTO, quien también es 

conocida con los nombres de REGINA BORJA 

SARMIENTO DE BERNARDINI y REGINA BORJA DE 

BERNARDINI, en su carácter de ALBACEA y 

COHEREDERA, y los señores Doña REGINA 

BERNARDINI BORJA, Don DIEGO ROBERTO 

BERNARDINI BORJA, Don ALEJANDRO ROBERTO 

BERNARDINI BORJA, y Don PATRICIO ROBERTO 

BERNARDINI BORJA, éste último representado por la 

señora Doña REGINA BORJA SARMIENTO, quien 

también es conocida con los nombres de REGINA 

BORJA SARMIENTO DE BERNARDINI y REGINA 

BORJA DE BERNARDINI, en su carácter de 

COHEREDEROS designados en la referida sucesión. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 758, en relación con el artículo 

699, del Código Procesal Familiar del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

NOTA: Para su publicación en dos veces 

consecutivas de diez en diez días, en el Diario "EL 

REGIONAL DEL SUR”, y en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”. 

ATENTAMENTE 

Cuernavaca, Morelos, a 16 de julio de 2020. 

LIC. HUGO MANUEL SALGADO BAHENA 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ONCE 

DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

EN EL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el Escudo Nacional, que 

dice “Estados Unidos Mexicanos, Lic. Juan José 

Hernández Peralta, Cuarta Demarcación Notarial, 

Notaría Pública No. 1, Jojutla, Morelos.” 

Por escritura número 4,728 de fecha 22 DE 

JULIO DEL 2020, las ciudadanas RAFAELA PINEDA 

ALMAZÁN, en este acto representada por su 

apoderada legal la ciudadana Arisbed Fandiño Muñoz, 

DALIA FANDIÑO MUÑOZ y ARISBED FANDIÑO 

MUÑOZ, la primera de las nombradas en su calidad 

de cónyuge supérstite y las demás en su calidad de 

descendientes del de cujus, haciéndose acompañar de 

los testigos ciudadanos JACQUELINE GARCÍA 

PINEDA y EULALIO MARCELINO RÁMIREZ; 

RADICAN la intestamentaria a bienes del de cujus 

señor ALFONSO FANDIÑO ALMAZÁN, manifestando 

las ciudadanas RAFAELA PINEDA ALMAZÁN, en este 

acto por conducto de su apoderada legal la ciudadana 

Arisbed Fandiño Muñoz, y DALIA FANDIÑO MUÑOZ , 

que repudian los derechos hereditarios que les 

corresponden, así mismo la ciudadana ARISBED 

FANDIÑO MUÑOZ acepta la herencia a su favor, por 

lo que es nombrada como ÚNICA Y UNIVERSAL 

HEREDERA. En el mismo instrumento la ciudadana 

ARISBED FANDIÑO MUÑOZ se constituyó 

formalmente como ALBACEA de dicha sucesión y 

manifestó que procederá a formular el inventario y 

avalúo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 

general para los efectos de lo dispuesto en el artículo 

758, del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos. 

Nota: Publíquese el aviso notarial, por dos 

veces consecutivas de diez en diez días en el 

Periódico Oficial del Estado de Morelos, mencionando 

la primera y segunda publicación. 

ATENTAMENTE 

JOJUTLA, MOR., A 22 DE JULIO DEL 2020 

LIC. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ PERALTA. 

TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 1 

JOJUTLA, MORELOS. 

(HEPJ-731114-1E6) 

RÚBRICA. 
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AVISO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

 
Se comunica al público en General que el procedimiento establecido para la publicación de documentos en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, es el siguiente: 
 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR 
- Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación. 
- Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 
- C.D., o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en formato Word. (en caso de requerir la 

publicación con firma autógrafa, se deberá presentar escaneada sólo la firma). 
- Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria o la exención del mismo, conforme al artículo 60, de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

- Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Casa Morelos; oficina de 
telégrafos o bancos autorizados. 

- El documento original y versión electrónica, se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
- La copia del documento y versión electrónica en C.D., o memoria “USB”, se entregará en las oficinas del 

Periódico Oficial ubicadas Plaza de Armas S/N, Primer Piso (A un costado de la Oficialía de Partes de la Secretaría 
de Gobierno) colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C. P. 62000. 

-  
EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

Para la publicación de documentos enviados por los distintos Ayuntamientos del Estado, deberá cumplir con los 
requisitos previamente establecidos, además de anexar el Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación 
del documento a publicar, debidamente certificada. 

Los Ayuntamientos que soliciten publicar actos, procedimientos y resoluciones a que se refiere el artículo 11 de 
la Ley de la Mejora Regulatoria del Estado de Morelos, además de los requisitos ya señalados, deberán presentar el 
Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 60 de la Ley antes 
mencionada 

 
LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

- Los documentos que se reciban hasta el día viernes de cada semana, se publicarán el miércoles de la 
siguiente, siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos. 

 
Teléfono: 3-29-22-00   Ext. 1353 y 1354 

 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
  

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 

ART. 120 

TARIFA 

Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD":  

A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 

1.1 EDICIÓN IMPRESA $478.00 

1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA $478.00 

2. SUSCRIPCIÓN ANUAL: 

2.1 EDICIÓN IMPRESA $912.00 

2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA $912.00 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: $13.00 

4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: $27.00 

5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: $35.00 

6. EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE LEYES O 
REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

$87.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: $217.00 

8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: $87.00 

9. COLECCIÓN ANUAL: $1,303.00 

B) INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: $1.00 

1.2. POR CADA PLANA: $1,260.00 

2. DE PARTICULARES:  

2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: $4.00 

2.2. POR CADA PLANA: $1,260.00 
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